
Machala, 2 de septiembre del 2007 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes que con esta fecha , transfiero a 
favor del señor doctor Milton Edwin Serrano Valencia, de nacionalidad ecuatoriana, 

una (1) acción ordinaria y nominativa de diez mil sucres cada una, que fue de mi 

propiedad, en la empresa TEVECORP S.A. 

Firmo con el cesionario, para los fines legales pertinentes. 

  

7 Seco e. 

DR. MILTON SERRANO VALENCIA 

CESIONARIO 

Do. ¿mo tén Setiono Vince,


